
I. MUMCIPALIDAI' DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

AI,CALDIA

CONTRATO DE PRES'TACION DE SERVICIOS

l,ota, 0I }'|AR.2016

DEcREro x. 121 tcl

VISTOS

1. - Decreto N' 1 24, de fecha I 1.02.20 1 6 que Aprueba Convenio
Programa Mejo¡amiento del acceso a la Atención odontológica, componente 2: Atención odontológica
Integml a Estudiarites de cuartos año de Educación Media

2.- Memorándum N'74 de fecha 29 de Febrero de 2016,
de1 Jefe Departamento de salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
funcionario que más abajo se indican.

3.- Contrato de Prestación de Sewicio adjunto, suscrito
con el trabajador. Cuyos antecedentes ya se encuentran registrados

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 y las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la Iey N'18695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.-Regularícese Contrato a Honorarios celebrado entre la
I. Municipalidad de Lota y el trabajador que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
convenio Programa Mejoramiento del acceso a la Atención odontológica, componente 2: Atención
Odontológica Integral a Estudiantes de cuafos año de Educación Media

GI'ILLERMOERITESTORETAMATSANDOVAT ODONTOLOGO 22IIORA $569.O81.-MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente
Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a las cuentas 2L5-2f
Odortológlco Cuarto Me dio

Dlstribuclón:
- Contraloría
- Depto. de Salud.
- Funcionario
- Finanzas
- Personal
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